
Detrás de un pesquero siempre hay una mujer, una familia y una comunidad: 
el acertado lema de AKTEA, la red europea de organizaciones de mujeres en la 
pesca y la acuicultura que promueve el papel de la mujer en la pesca europea, fue 

citado por María Damanaki, comisaria europea de Asuntos Marítimos y Pesca, con 
ocasión del Día Mundial de la Mujer, el 8 de marzo de 2013, para destacar la idea de que 
ayudar a la mujer en la pesca equivale a ayudar a sus familias y sus comunidades.

Últimamente la función crucial que la mujer desempeña en la pesca se encuentra en 
primera plana. Por ejemplo, según el informe sobre el Estado de la Pesca y la Acuicultura 
Mundial (informe SOFIA) de 2012, elaborado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO), los datos facilitados por 86 países indican que 
en 2008 las mujeres representaban al menos el 50% de la mano de obra de la pesca 
continental, y que el 60% del pescado es comercializado por mujeres en Asia y África 
occidental. Por demás, algunos estudios de caso indican que la mujer podría representar 
hasta el 30% de la mano de obra total en la pesca, tanto en actividades primarias como 
secundarias. El informe resalta que las cifras no son sino estimaciones, ya que no existen 
datos desglosados por sexo. Esta escasez de datos confi rma el sesgo observado en otros 
sectores de la economía: la función de la mujer y su importante contribución, sobre todo en 
la economía informal, continúa estando infravalorada, mal considerada y en gran medida 
invisible.

Las consecuencias de esta invisibilidad son evidentes, pero inaceptables. La investigación 
y las experiencias de campo indican que las mujeres de la pesca, sobre todo en la pesca 
artesanal, sufren discriminaciones de todo tipo, agudizadas por la que sufre el sector en 
general. Es sabido que las mujeres de la pesca artesanal, por ejemplo, carecen de las 
instalaciones más elementales en los mercados y centros de desembarco. Su acceso al 
crédito para sostener sus actividades económicas ante el aumento de la competencia es 
escaso, cuando lo tienen. Están expuestas sistemáticamente a abuso sexual y de otro tipo. 
Es raro que se reconozca su condición de trabajadoras: no sorprenderá que carezcan de 
protección social y de acceso a la seguridad social. Están escasamente representadas en 
las organizaciones, en los procesos de toma de decisiones dentro de la familia, de la comunidad 
y en la ordenación pesquera. Sus comunidades no tienen acceso a servicios fundamentales, 
como la educación, la salud, el agua o el saneamiento. En estas difíciles circunstancias, 
soportan la mayor parte de la carga de cuidar y alimentar a la familia.

Resulta crucial esforzarse por corregir las formas de discriminación sistémicas y 
sistemáticas que sufren las mujeres de la pesca para garantizar el ejercicio de sus derechos. 
Este esfuerzo es necesario asimismo para alcanzar la seguridad alimentaria, erradicar la 
pobreza y lograr un desarrollo sostenible y equitativo.

Las Directrices internacionales para asegurar la pesca sostenible en pequeña escala 
que prepara la FAO ofrecen una importante oportunidad para avanzar hacia dichos 
objetivos. Es imperativo que se incluyan en todas las secciones de las directrices 
propuestas concretas para amparar el derecho de la mujer a una vida y una subsistencia 
dignas (ver artículo en p.9), y que los procesos de aplicación, vigilancia y evaluación 
mantengan esta perspectiva sistemáticamente. ¿Estarán los Estados a la altura o 
continuarán hablando de género solo de cara a la galería? 
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